
Sunchales, 22 de octubre de 2014.- 

 

 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona la si-

guiente: 

 

 

R E S O L U C I Ó N   N º  5 8 1 / 2 0 1 4 

 

 

VISTO: 

 

 El Proyecto de Ordenanza que dispone reemplazar el Anexo I 

de la Ordenanza Nº 2346/13, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que la citada norma crea el Sistema de Video Monitoreo Ur-

bano; 

 

 Que, además, reglamenta el funcionamiento del sistema, ma-

nejo del mismo y plazo de almacenamiento de las imágenes; 

 

 Que, asimismo, refiere a los lugares de instalación de las 

cámaras; 

 

 Que define las características del Centro de Monitoreo ad-

juntando un Convenio de Colaboración, entre otros Anexos; 

 

 Que también efectúa un llamado a Licitación Pública para la 

adquisición de un Sistema de Conectividad; 

 

 Que, según la información a la que pudo acceder este Conce-

jo Municipal, algunas de las acciones que el D.E.M. llevó a cabo 

para la instalación de cámaras de seguridad en la ciudad no se 

corresponden con el marco normativo citado; 

 

 Que por lo tanto corresponde la remisión de un proyecto que 

contemple esta situación; 

 

 Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad de 

Sunchales, dicta la siguiente: 

 

 

R E S O L U C I Ó N   N º  5 8 1 / 2 0 1 4 

 

 

Art. 1º) Dispónese restituir al D.E.M. el Proyecto de Ordenanza 

que determina reemplazar el Anexo I de la Ordenanza Nº 2346/13.- 

 

Art. 2º) Comuníquese, publíquese, archívese.- 

 

 

/// 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la ciudad 

de Sunchales, a los veintidós días del mes de octubre del año 

dos mil catorce.- 

 

http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202346%202013.pdf
http://www.concejosunchales.gob.ar/documentos/digesto/O%202346%202013.pdf


Sunchales, 14 de octubre de 2014.- 
 

P R O Y E C T O  D E  O R D E N A N Z A 

 

VISTO: 
 
 La Ordenanza N° 2346/2013 y; 

  

CONSIDERANDO: 
  
 Que por medio de la citada se crea el Sistema de Video Monitoreo Urbano, 
como parte de una política tendiente a mejorar las condiciones de seguridad de la 
ciudad; 
 
 Que en virtud del logro de su progresiva puesta en funcionamiento e instalación 
en tiempos razonables y con el criterio de mejorar los recursos con los cual va a contar 
el Municipio, se van desarrollando las distintas adquisiciones del instrumental 
necesario; 
 

Que en relación a la instalación de las cámaras, la Empresa Provincial de 
Energía ha notificado la imposibilidad de utilizar los postes de su propiedad, debiendo 
la Municipalidad incorporar los necesarios a tales fines; 

 
Que al tener que realizar la colocación de los postes para la sujeción de las 

cámaras, surgen distintos puntos de los establecidos en el mapa originario (Anexo I - 
Ordenanza N° 2346/2013) que no permiten la realización de estas obras por motivos 
materiales, técnicos o estéticos, generando la necesidad de reemplazarlos por nuevos 
puntos que sean apto para su optimo funcionamiento;  

 
Que en este sentido, el marcado como punto (3), detallando la instalación de 

una cámara en calles Güemes y San Juan, se ve imposibilitado al tener que instalar un 
poste con determinada altura que coincide con el tendido eléctrico de alta tensión, por 
lo cual, moviéndose dicho punto sobre calle Güemes – frente al Corralón Municipal -, 
cumpliría con la misma finalidades; 

 
Que asimismo el marcado como punto (9), detallando la instalación de una 

cámara sobre Avda. Independencia – frente al Banco Macro -, no cuenta con un poste 
Municipal para su fijación, lo cual generaría un impacto estético visual desfavorable al 
tener que instalar un nuevo poste con las características necesarias para el apto 
funcionamiento de la cámara, por lo cual, trasladándose a un nuevo punto en la misma 
Avenida frente al Ferrocarril, cumpliría con el mismo objetivo; 

 
Que si bien la ordenanza del visto establece la posibilidad de modificaciones y/o 

actualizaciones del mapa que refiere al circuito de  puntos de instalación de las 
cámaras, lo hace mediante el dictado de una resolución por parte de una comisión 
denominada de “Garantías”, la cual aun no tiene reglamentado su funcionamiento por 
el órgano competente;  

 
Que con el objetivo de dar inicio a la instalación adecuada u optima de cada uno 

de los medios adquiridos y con la finalidad de priorizar el desarrollo de un Sistema de 
Monitoreo de titularidad únicamente Municipal que colabore en vías de la Seguridad de 
la ciudad, sin dejar de focalizar el cumplimiento de todas y cada una de las Garantías 
reguladas y necesarias para su funcionamiento; 

 
Por todo ello, 
 

 El Departamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración del Concejo 
Municipal el siguiente: 
 

P R O Y E C T O  D E  O R D E N A N Z A 
 

Art.1º) Dispónese reemplazar el Anexo I de la Ordenanza Nº 2346/13, incorporado 
conforme al artículo 7º de la mencionada misma, por el Anexo I Bis con las 



actualizaciones correspondientes, incorporado a la presente como parte de la misma. 
Que a los fines de cualquier nueva modificación o actualización deberá procederse de 
conformidad a lo establecido por la normativa referenciada al inicio de este artículo.- 
 

Art.2º) Elévase el presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal para su 
consideración- 



 



            


